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SECRETARIA GENERALSECRETARIA COMUN ->I=lt`E I J`NA vI_HiL.__NOTIFICACIONPORESTADOCONTENIDODELANOTIFICACIONbI[[ddFiscal

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsa   l i  aLAADMINISTRACIONMUNICIPAL    DE    VILLAHERMOSALIMA

ENTIDAD
AF ECTADAIDENTIFICACIO NPROCESO TO112 -069-2017                 RA GARCIA Y OTRO   a  través  de  sus

PERSONAS           ANOTIF:ICAR CARLOS  EVELIO  HERRE                                             ,apoderados.LACOMPAÑÍADESEGUROSLAPREVISORA S,A.,atravésdesuaOderadO]oRMEDloDELCUALSE

TIPO DE AUTO AUTO  INTERLOCUTORIO  Noi  O18  PDECRETALANULIDADDELFALLO CON  RESPONSABILIDADF:ISCALNO[009NOVIEMBREDE2021LEGAJOO1,FOLIO212.

FECHA DEL AUTORECURSOSQUE 16de                                               ,CONTRAELAUTOAQUI NOTIFICADO    NO    PROCEDENSOS

A COMUN

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  17 de Noviembre de 2O21|

Ta##R#ESPEFuNZA
Secreta r¡ a

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha f¡jada  hasta el  mismo di'a  17 de  Noviembre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

ElaborÓ:  Sant¡ago Agudelo
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Proces`o:  RF-Responsab¡Iidad  F¡scal CÓdigO:  RRF-022 Vers¡Ón:   01

AUTO INTERLOCUTORIO NO O18   POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA  LA
NULIDAD DEL FALLO CON  RESPONSABILIDAD No. 009 EN EL PROCESO NO-

112-069-017

Ibagué,  nov¡embre 16 de 2021

IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL  AFECTADA Y  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALESi

i   1)   Ident¡ficac¡ón de la  Ent¡dad  Estatal Afectada

Nombre
NH-
Representante legal

Administración Mun¡cipal de Villahermosa To]ima
809004912-5
Cesar Augusto Restrepo

2)   Identificac¡ón  de los presuntos  Responsables Fiscales

Nombre
Cedula
Cargo

Nombre
Cédula
Cargo

Carlos Evelio Herrera García
1.111.452.068
Alcalde  Munic¡pal  para  la época  de  los hechos

Augusto F[órez Lozano
79.644.352
Secretar¡o de  Hacienda  Munic¡pal  para  la  época de  los  hechos

3)  Tercero Civi]mente Responsab[e

Compañía Aseguradora
NH.
No.  De  pól¡za
Fecha  de exped¡ción
Vigenc¡a
Valor asegurado
Clase  de  pól¡za
Tomador

La  Prev¡sora SA.
860002400-2
1001139
3LI UíJ /2JJT2
31/07/2012 al O5/02/2017
$ 8,000.000
Seguro  Prev¡alcaldias  pól¡za  Multir¡esgo
Alcaldía  Mun¡cipal  de V¡llahermosa

F:UNDAMENTOS DE  HECHO:

Mot¡vó   la   apertura   del   presente   Proceso   de   Responsab¡lidad   F¡scal   el   memorando   No.
0443-2017-111,   rem¡t¡do   el   día   10   de   octubre   de   2017   por   la   Direcc¡ón   Técn¡ca   de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  y  Medio  Ambiente la  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal,
dando traslado al  hallazgo O43  del  g de sept¡embre de  2017,  el  cual  expresa  lo s¡guiente:

m¿ffizGo DE A t,DJ7ioRJ~A J4DMjwTs7i" 77Mi aow JwcTo£wCJA ff5cH£ Wo, J
l      r'La   contraloría   Departamental   del  Tol¡ma   co_mo   resultado _ge  !_a   A.uqít?ri'a   E.x?r.és  ,re?l,¡.7=g9_ 3__l3_

-Álc=l-di'i  Mun¡c¡pal- de  Villahermosa,  conceptúa  que  la  geSf¡Ón  fiscal  del  Tunicípío  de  yi_l.I9!erJro_s.:_

¡J:--i-nt¡;á¿-n-Ó'ñ;Íci,   ¡nef¡caz,   inef¡c¡ente, -inequ-itat¡va -?_  _¡noportu.na, . qu¡€n€5   p?r  om¡s¡Ón   d:_ _sus|' á-eb=';:;--i¿-r-;¡íÍ-á;o;--á-¿;-e¡ar  detr¡me¡to _al '_erari_o  púPl¡co_ _e.n_  la  _d^e.sv_iac,¡4n,_d5_ _f!:_ rffu_r_s_o_::  aJl^
-áJ;;áta:-á-;i--¡á; -v:l¿res  transfer¡_dos  de  las  yig±rfÍ_a_s. 2012  a  ?01F,  _de  l_:_ _cu;e_n_t_:._b_a_n^c,::!3_,d_:^
-;¡ó;;ó:S-d: -ia;iólomb¡a sucursal  Líba-no No.446-69179917__d_en_o_pi.n_adF  F_Qndo5 CQr:_un_e5_ !_!!Í_C_¡P!O_i
-á':'ñlía-h:r-ñó¿;';--l; -;¿i¡nfá-iancarI-a  de  ahorros  No.4275Z1_392_15  qe .B?ncglom,b¡a  a  n_o^mPr^e^ !erl.
-s-ei;;-ÁJóJ5i-:ó   iLóREZ   LOZANO,   Ídentíf¡cado   con   cédula   !e_ c¡ud_?dafii'a   nún:er?   7,9.F?fc_3_52_
-É;;¿c¡iá¡r¡-;á; F¡;áenda  (cuenta Cbancar¡a  ver¡ficada  en  su  declarac¡Ón juramentada  de  bienes y
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rentas y act¡vidad ecoróm¡.ca.de la. .pfrsona  natural), valoreS que no corresponden en su mayori'a a
pa.gos por co.nce.pto d? salar¡o.s, _v¡.át.¡cps, _pr¡mas de serv¡c¡os y de hav¡dad,  bonificac¡ones,  ni-ningún
otro elemento de carácter salarial del señor Flórez Lozano.

E?.,pr,ec¡so  resaltar qye la cye_nta.de ahor_ros  No.  44669179917 "Fondos Comunes'' del  Municip¡o de
V¡llahern:osa se c:pÓ .con e.l ftn  de manej?r recursós prop¡os del  Mun¡c¡p¡o,  para el  pago de r;Ómiha,

p_a_g_o_   _,d_f_  segu:idpd    so€ial    y  ,.p?ra  .el.    i.ng!e_so    de    los    impuestos    de    alum-br;do    públ¡co   'y
esporádicamente ¡mpuesto predial y de industria y comerc¡o.

E!_M!_n!c¡p¡9   d.e   V¡llahgrn:osa   TP_l.¡ma   durante   las_ vigfnc¡as   2012.  a   2015,   real¡zaba   los   pagos
co,rre.sp,ord¡ent.es  .a   róm¡na,   viá_t¡cos,   pr¡mas  y  demás   prestac¡ohes   soc¡E;les   por  transfe;e;c;;s
e!e_S!o!n^¡^cfs^_d_efd_e  la  c!ente  df  a_hprro_s  No.44669179§1-7  de  Bancolombia  'y  cuenta  ;;;ri:;ie
O6628001008-4 Banco Agrar¡o de Colomb¡a ó por cheque de esta mi'sma cuenta 'corriente.

El  ma,n?jo de  esta _cuentp  de ahorro.s  No.4466917991-7  de  Bancólombia,  se  real¡za  con  una  clave
numér¡.ca y :e. c_onfirma _la tr.ansacc¡4n_con un token de seguridad. Su minejo se r;al¡-i;; -ú-ri¿a;:;t-e
F!?r  fl   portal. t.rpn?ecc¡onal  virtual  de  la   entidad  financ¡era  con   manej;  dual  del  Secretari¿ --Je
Hac¡enda  y el Alcalde.

Q!E f!gurps_ valores t!ansfer¡dos que reporiÓ Bancolombia de la cuenta  bancar¡a  Fondos Comunes
d_e!_!u_!!f¡_pL¡_o,  3  !?mbre  !e  Augusto  Flóre.z .L9z3no, _pe_rtenecen  a  pagos  de  tercero; -c;;-;;¡¡;h

presupu.estal  a  ést.os, yalores _que  no se debió transfer¡r el  Ex SecrétJr¡o de  Hac¡enda  a-;u -iúZÉ;t-a
p3_n,f3r¡?  ?er:or?l,  e.fiequ,apdo  esEas  cancelaF¡ones  presuntamente  en  efect¡vo,  por -ei--c;;J¡i-rioh^a£b_er|.!r_3_nf!e_r¡_d_o_ __e!sEt!§r_¡cpmerte  e?os.  valores  d¡rectamente  a   las  cuentas ' d'e  te¡¿e¡ó;--i;r-a
efectuarle los correspondientes desembolsos o pagós.

U_n3_.ye_z_i rev.isad?  .el   l¡.bro   qe   che.quef   y   col¡l_las   de   chequeras   del   Mun¡c¡p¡o,   no   se   encontrÓ
ex_¡:fe.nc¡9  n¡  reg¡st.r?  d.e  entrega  de  n¡nguno  de  los  chequ-es  que  el  señor áug'ustD  rilór¿i -[¿i;;o
relac¡onó en sus objec¡ones y presuntamente se h¡zo ent¡ega a-func¡onarios y -áó¡ii¡iat¡;i:i.

L_o_:_n_t_e_!i_o_r,_ _en_ r3zÍ_n ,g~ue,?l v.alpr.dFl. pre.s,unto _delr¡Tento del daño patrimonial d¡sminuyó deb¡do a
aJc!ar_af_o^n=:_q_!.:_ :erf,ifi.cÓ_ l_a_ Aqm!n¡sfraF!Ón. ac{ual al  no exist¡r recia'mac!ones -ai -;J;¡áóió i-ó;--p:ie
d_e£_ef!_:: te_rcsr_o_s_,  el  Exsecretar¡o  qe.  H3cienda  presuntamente canceló todas e;;-;-ó-¡i¡óará¿nr=: -án
e_f:^ft,¡^V::^f^^Pe=_rJ:_q_uLe_  e_fl_ _S_uS_  OPjeC¡One5   e¥f!reSa   que   efeFtuó   desembolsoS-; -;ó;t-;;i¡Jt-a;--y
p!fv€ed.ores,  redia.nfe.  cheque!  gefie!ando  d¡lema   iorque  éstos  no  perti¡;cán  -;-¡:s---:;ánt;s
corr¡entes del munic¡pio a  nombre de los terceros.

4:^í:_mfPLO_,n!_ue raJ!,fr_!_re_de  l,OS Señ?!eS qrlOs _Eyel¡o_ Herrera  Garci'a, Johana  Corzo  Pérez,  Wilson
J:!::%b^a!;£s.,^_Eq!l_b_e_rt_o _Z_aT_!:a_n_o_ _MJ?nr¡.quE,  !p¡ro. Ant?n¡o  Bl.anco;  Ja¡ro  Arbeliiz-iJiár:¡¡¡:;' 'y
AE:!.u^S.t?^F_l_Ó_rfz_!;_z::n_o_,zn_:_ P3y _s,:.porte n¡  rFl_ac!ón de_enf_rega de  lo; cheque; áJ-;--J s-áiJr'ÁJi-usío
Flórez lozano relac¡onó en las objeciones al lnfiorme Prel¡mñnar

D^e^:_g^ua!^m_:_nLe,r^a_,  h,a_y^ o_t.r_o_:_yal3_res_ _q.uF  carecen  d€  sop_ortes  presupuestales,  contables  y  legales,
nf:,tha^S¡^_C::t^a^b!e^S,,_ lfSJ_:_u,a_lLe_S_ _.S_,e_  .C.Otfj?rOr   en   el   SOftware -SYS¿AFE,   ve;¡ficaci¿;--áás¡¡-á:;'-ár
func¡onarios de la Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal.

Q^u_eL_fl~foJn_ta,d_?r _y_ LE_x_ S_e_cr:t,a,rio d.e Hpc¡enda  qe  la Admin¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  2012-2015,  no  h¡c¡eron
e,ptLr_:9_aJd_e las  notas contables de  n¡nguna v¡genc¡a  al  momento de la éntrega áei-;'S;;ró¡;'rí£-áe
Hac¡enda.

LJo: rfsu^ltJa_!:o_:_!e_l _p,rocf!¡m.¡€ntp d.e Eontrol. fiscal y d! Cert¡ficac¡ones exped¡das por los func¡onar¡os
dLf  !a_LfdTin¡SfraC¡Ón  rlun!C¡P?l  de_ lOs  valores  c¡e  las  transacc¡oné; ái:ár-i¡;¡¿::  ¡-¿a;iáCi=: 'uJ;¡a
CEu:.n^tf.^!+e_:Lah3r_rO:,_d_?_ _F:ndOs  ,Comunes.  del   !!n¡c¡p¡o. a   la   cuenta   de   aiór¡;;----iJs-;n;l-áel
EnX_Sffr_::a_!¡,P_ d€,  HaE¡enda  .y   .f!e  .eFuErdo   a   ¡nfiormác¡Ón   reportad;   iár  ¡;--i;t-¡dará'-ñ;;;c;:;a
BJa_nc^o!o^m^bP_^all_ega_da  por  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal,  se  configura Oen  un  p;esuni¡¿  áéi¡Í-;;n¡¿-'£:'-:J;a
de $220.960.278,oo.

LJb^s+.f_e:t_o+r^es_~F.¡_:f3!e_:_,qrf:=El¡zaróh  ,las  _acc¡f,nes,   actuac¡ones  u  omis¡ones  que  generaron  el
d%ir!:,:rtÁO^ £P:it!:_O^n!a,l:_¡_n_33_SLe_:a^r_O_!_ _la_S_  fu,nC!Onei.y  CPmPetePC¡áS -i-;¡á-;i-á;S IJ; lag¡';;;;:n -¿l
manual de fuhc¡ones (Presuntos Responsables), no dando ¿umpl¡m¡ento -e¡ l-á:;s¡i;¡;nt¿sl 'n;r;;s:

Decrelo 111 de 1996

Aprobado  7 de julio de 2014
Pág¡na 2 de lO
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AR:TÍCULO    71. Todos  los  actos  adm¡n¡strat¡vos  que  afíecten   las  aprop¡ac¡ones  presupuestales
deberán   Fontar   cQn   cert¡ficados   de   d¡spon¡b¡lidad    prev¡os   que   garant¡cen    la   ex¡stenc¡a   de
aprop¡ac¡Ón sufic¡ente para atender estos gastos.

Igyalmente, estos compromisos deberán contar con reg¡stro presupuestal para que los recursos con
él financ¡ados no sean desviados a ningún otro f¡n.  En este reg¡stro se deberá  ¡nd¡car claramente el
va/or  y  el   plazo  de  las  prestac¡ones  a   las  que  haya   lugar.   Esta  operac¡Ón  es  un   requ¡sito  de
perfiecc¡onam¡ento de estos acIDs adm¡n¡strat¡vos.

(...)  Cualqu¡er comprom¡so que se adqu¡era con v¡olación de estos  preceptos creará  responsab¡l¡dad
personal y pecun¡ar¡a a cargo de qu¡en asuma estas obl¡gac¡ones (L,  38/89, art.  86;  L,  179/94, art,
í9J,

ARIÍCULO   112. Además   de   la   responsabil¡dad   penal   a   que   haya   lugar,   serán   fiscalmente
responsa bles :

..d)   Los  pagadores y el  aud¡tor fiscal  que efectúen  y autoricen  pagos,  cuandQ con ellos se violen
los preceptos consagrados en el presente estatuto y en las demás normas que regi!lan la mater¡a.

AKIÍCULO  113. Los  ordenadores  y  pagadores  serán  sol¡dar¡amente  responsables  de  los  pagos

i   qu,e e!€c!úen s¡n,.el .llepo qe lo? regui-s¡tps. ,leg,3/es_._E_a_Con!ra_lfríp  G.e_n^e,r_a.l de.la_ft€pública velará  por
el estricto cumpl¡miento de esta d¡spos¡ción (L.  38/89, art. 62;  L.  179/94, art.  71).

La    ¡nex¡stenc¡a    de   documentos    pr€supuestales,    tales   como   el Cert¡ficado    de    D¡spon¡bil¡dad
Presupuestal,  Reg¡stro  Presupuestal  y  Notas  Contables,  son  los  que  perm¡ten  demostrar el  origen
de los recursos,

Y  la  ¡nex¡stenc¡a  de  Comprobantes  de  pago,  facturas,  contratos,  pól¡zas,  cheques,  otros  títulos
valores, son los documenios que sirven áar-a áemostra; la ex¡sten;ia'del da:ño pa{r¡món¡al,

i    Razones  que  solo  corrobora  el  ¡ncumpl¡m¡ento  de  func¡ones  as¡gnadas  a  los  serv¡dcJres  públ¡cos,
negl¡genc¡a  en  haber ejerc¡do  controles  y  /a  falta  de  responsab¡l¡dad  con  que  se  adm¡n¡straron  los
recursos  del  mun¡c¡pio  de  Villahermosa,  ocas¡onando  el  presunto  detr¡mento  patrimon¡al  como  se
relaciona en el cuadro anexo.

Artículo 2O.-    Objet¡vos del s¡stema de Control lnterno. Atendiendo los pr¡nc¡pios const¡tuc¡onales
que debe caracter¡zar la adm¡n¡stración pública, el d¡seño y el desarrollo del S¡stema de Control
lnterno se orientará al logro de los s¡gu¡entes objet¡vos fundamentales:

a.     Proteger   los   recursos   de   la-  organ¡zac¡Ón,   buscando   su   adecuada   adm¡n¡strac¡Ón   ante
pos¡bles r¡esgos que lo afecten;

b.    Garant¡zar  la  eficac¡a,  la  ef¡c¡encia  y  economi'a  en  todas  las  operac¡ones  promov¡endo  y
fiac¡litando  la  correcta  ejecuc¡Ón de  las  func¡ones y activ¡dades def¡n¡das  para  el  logro de  la
m¡s¡Ón  ¡nst¡tuc¡onal;

c.     Velar   porque   todas   las   act¡v¡dades   y   recursos   de   la   organizac¡ón   estén   d¡r¡g¡dos   al
cumpl¡m¡ento de los objet¡vos de la ent¡dad;

e.    Asegurar la oportun¡dad y confiabil¡dad de la  ¡nformac¡Ón y de sus reg¡stros;
f.     Def¡n¡r y aplicar med¡das para  preven¡r los r¡esgos, deleclar y ciJrreg¡r las desv¡aciones que

se presenten en la organ¡zación y que puedan afectar el logro de sus objet¡vos,'
g.    Garant¡zar  que  el  S¡stema  de  Control  lnterno  d¡sponga  de  sus  prop¡os  mecanismos  de

ver¡f¡cac¡Ón y evaluac¡Ón;

Artículo 3O.-Caracteri'st¡cas   del   Control   lnterno. SÓn   característ¡cas   del   Control   lnterno   las
sigu¡entes:

1.    EI S¡stema de Control lnterno forma parte integrante de los sistemas contables, f¡nancieros,
de planeac¡ón, de ¡nformac¡Ón y operac¡onales de la respecliva ent¡dad;

d. Todas las transacciones de las ent¡dades deberán reg¡strarse en fiorma exacta, veraz y
oportuna de forma tal que permita preparar ¡nformes operat¡vos, adm¡n¡strat¡vos y
f¡nanc¡eros.'i

Conclusión de la com¡s¡Ón de aud¡toría:

i     Aprobado  7dejuliode 2014
Página 3 de iO
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EI  Ex  Secretario  de  Hac¡enda  de  V¡llahermosa,  acepta  la  observación  reg¡strada  en  el  informe
prel¡m¡nar,  al  man¡fiestar  literalmente  en  sus  objec¡ones"De  igual  forma,  resulta  c¡erto,  que
personalmente real¡cé transacc¡ones a  m¡s cuentas para  pagar algunós comprom¡sos que no se
podi'an  hacer o  real¡zar en  el  munic¡p¡Ó en  el  bahco agrario o virtualmente  si  no  por ventan¡lla,
o   con   códigos   de   barras   y   en   diferentes   c¡udades   como   por   ejemplo   lbagué   u   otrt,s
imped¡mentos,  y  era  una  fiorma  en  la  que  cumpli'amos  los  pagos  ef¡c¡entemente  s¡n  generar
traumatismo;  es  decir,  s¡  b¡en  hay  algó  de  forina  no  hay  nada  de  fiondo  (y  se  buscó  ser
ef¡c¡ente  y  ef¡caz  para   no  ehtorpecer  la   iiormal¡dad  de  los  compromisos  adquir¡dos  por  la
admin¡strac¡Ón para que no se viera  perjud¡cada); con  los i'ecursos que fueron transfer¡dos...

"Señores  contraloría,  los  dineros  que  se  g¡raron  en  su  época  a  mis  cuentas  ERAN  PAGOS  A

TERCEROS,  que  efiectivamente  se  h¡cieron,  esto  qu¡ere  decir,  que  se  pagaron  directamente  a
los proveedores, contrat¡stas y ótros, lós cuales fueron recib¡dós por los mismos, ...  ,'l

"Por otra parte afirmo que si se hub¡ese dejado de pagar algún aCreetlor o algún comprom¡so u

obligación  con  estos  recursos transfier¡dos a  las cuentas  personales,  para  la  fecha  acl:ual ya se
hub¡era generado  reclamac¡ones por  parte de muchos terceroS o  los acreedores o ex¡st¡era en
la parte contable pend¡entes por pagar."

Ten¡endo  en  cuenta  estos  argumentos  del  Ex  Secretar¡o  de  Hac¡enda,  este  Ente  de  Control
efectúa   requer¡m¡entos   a   la   Administrac¡Ón   Mun¡cipal   de   V¡llahermosa   para   que   rev¡sara
nuevamente   estas   transa€c¡ones   electrónicas   si   coinc¡dían   con   los   pagos   a   terceros   que
menc¡onaba  en sus objec¡ones el señor Augusto  Flórez y cert¡ficara -lo; -;Jl;r;S ;-;;-:J-nc¡]d¡;n
con los respectivos pagos que realizó el  Exsecretar¡o presuntamente en efect¡vo,  pese a que él
expresa  que  algunos  pagos  lós  real¡zó  con  cheque,  perc,  la  Admin¡strac¡Ón  Mun¡cipal  ceri¡fica
que esos números de cheques no perteneCen a  cuentas corrientes de la Alcaldi'a, así: "Una vez
revisado  el  libro de cheques y colillas  de chequeras del  Mun¡cipio,  no se encontró ex¡stenc¡a  n¡
registro de entrega de n¡nguno de lós cheques que el señór Augusto Flórez Lozano relac¡onó en
sus objeciones y aparentemente se hizó entrega a func¡onarios y contrat¡stas o a terceros"

De acuerdo  a  lo  anterior,  la  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma  considera  disminu¡r el  valor
del presunto cargo fiscal a $220.960.278,oo

C9n_ rf!specto a _la  resp?_nsab¡l¡dad  del  Ex Alcelde,  él  argumenta  l¡teralmente  en  sus  objec¡ones
al  ¡nfic,rrne  pr_elim¡nar: "...   pa.ra   la  cancelac¡Ón  de  la  obligac¡Ón,  es  la  persona  encargada   por
manual  de  func¡ones  dél  30  de  D¡c¡embre  de  2011,  concretamente  en  el  numeral  g  d;  las
Func¡ones del  Secretar¡o de  Hac¡enda, es quien debe realizar la  transacc¡Ón ~ Banca Virtual -a
la cuenta autgrizada por el contratista, para ello debi'a act¡var las claves -operador y aprobador
-sumin¡stradas por la ent¡dad barJcaria.

El  syscr!to  re¡tEro _con_ fundam_enfo  en  el  manual  de  funciones  v¡gente  que  en  el  munic¡pio  no
teni'a  el  manejo de  n¡nguna  de  las dos claves,  siendo qu¡en  hic¡era  las-veces de Secreíár¡o de
Hacienda y/o tesórero qu¡en func¡onalmente tenía a su cargo dicho rhanejo."

Este _9rga_n,¡sm.o qe CÓntrol, _;Ó lo ex¡me de esa  responsabilidad, al  no allegar en sus objeciones
ce.rtificaciÓLn  dE  la  ent¡dad  bancar¡a  que  expresara  que  las  Claves y el  m-anejo  de  la  áuenta  de
ahorros    fo.pqós    F?mun~es   _del    mun¡.c.¡pio    de    Viilahermosa    e:taban    ú;¡camente    bajo    ¡a
respónsabil¡dad  del  señor  Augusto  Flórez  Lozano.    Por  el  contrar¡o,  la  actual  Adm¡n¡S{ración
Mynicipal   de   Vil,lahermosa   conf¡rma   mediante   cert¡ficación: "El   manejo  de   esta   cuenta   de
a_horros Wp.4466917991-_7 de Bancolomb¡a,  se  realiza  con  una clave  n;mérica y -;e ¿ó;-¡¡-;;;¡a
t[ansacc¡4n   €on.  _un.  tpkEn   de. .se.g!ridad.   Su   manejc,   se   real¡za   únicamenie   por   el   portal
tr.!nspfcional  virtual  de  la  ent¡dad  f¡nanc¡era  con  manejo  dual  del  Secretar¡o  de  Hacienda  y el
A/calde.

Razo.res q!e sol.o ForroPore Fl incumplim¡e_ntg de func¡ones as¡gnadas a  los seiv¡dore5 públ¡cos,
negl.¡g,enc¡a =n  haber ejercido. cgntroles y la f_alfa de responsab¡l¡dad con que se adm¡n;straron'y
reg¡straron las operaciones de los recursos del mun¡cipio de V¡llahermosa.

Por   !t!   {a_nto,   este   Ente   de   Contro/ conf¡rma la   observación   por   él   valor   nuevamente
establecido.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Una vez  rev¡sado e'  proceso,  se  detallan  las  normas que  son  causales  de  nul¡dad:  Ley  610
de  2000 artículo 36   y s¡guientes,    Artículo  29 de  la  Const¡tución  Nac¡onal,

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Una vez fueron  notificados  los  presuntos  responsab'es y el  tercero  c¡vilmente  responsable
del  fallo  con  responsabi'idad  fiscal  No.  009  del  30  de  sept¡embre  de  2021,  el  señor Carlos
Evelio  Herrera  García,  med¡ante  el  memor¡al  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-0005161  del  O2
de  noviembre  de  2021,  presenta  solic¡tud  de  nulidad  y  adic¡onalmente  en  el  mismo  texto
¡nterpone el  recurso de repos¡c¡Ón y en subsidio apelac¡ón  contra  el fallo antes refer¡do,

En  su   memor¡al   el   señor  Herrera   García   man¡fiesta  que  Se  ve  obl¡gado  a   proponer  la
nulidad  porque a su ju¡c¡o cons¡dera  que  no  ha ten¡do  la oportun¡dad  de ejercer el  derecho
a    'a    defensa,    aduc¡endo    que    no    tuvo    conoc¡miento    del    auto    de    imputac¡Ón    de
responsab¡lidad  fisca'   No.   005  del   12  de  marzo  de  2021,   por  'o  que  no  pudo  solicitar

pruebas para desv¡rtuar los cargos.

Señala    así   m¡smo   el    señor   Carlos    Evel¡o    Herrera    que   el    auto    de    imputación    de
responsabilidad  fiscal  antes  mencionado  ordenó  su  not¡f¡cac¡ón  en  el  Conjunto  Residenc¡al
Torreón  de  P¡edra  P¡ntada,   Etapa   l,   Manzana  A,  Casa   19  de  la  c¡udad  de  lbagué,  s¡n
embargo  advierte  para  que  esa  época  aún  se  encontraba  privado  de  la  l¡bertad  en  el
Centro  Carcelar¡o  y  Pen¡tenc¡ar¡o  de  Picaleña  y  a  su  ju¡c¡o  cons¡deraba  que  no  tenía  la
oportun¡dad física y material  de  defenderse,  pues  no  d¡sponi'a  de  un  computador,  n¡  de  un
te'éfono celular.

Luego 'hace  alusión  a  las  pruebas  y  actuac¡ones  procesales  que  el  Despacho  relac¡onó  en
el  Fal'o OO9 del  30 de sept¡embre de 2021, donde aparece:

"33.    sol¡c¡tud    del    señor   Carlos    Evelio    Herrera    García    para    que   sea    not¡f¡cado   al    correo

asa£IJ!2::5@g!m!!±9m del auto de ¡mputac¡Ón, (folio 162)

34.  Not¡ficac¡Ón  personal  al  señor  Carlos  Evel¡o  Herrera  Garci'a  con  la  constanc¡a  que  no  presentó
argumentos juríd¡cos. (fiolíos 163 y 164)"

Y +"egO "aní:f:uesta:.  "Revisado el proceso y_el fif!i!o refler_ido po_r la Confraloría. se obs,erva _?¥= _al_l_: _sel
manifie=ta o solicita la notíficación pers-onal, en el COIBA de Pícaleña o en el correo que aduce el órgano de
conftol.

Sin entrar a cuestíonar la cwtenticidad del`docMmeitio contentivo de la solicitu_q de notífica.ci.ór} para mí er.a-i;ri;íiie -;e;e;-acceso a un correo electróníco.  En consecuencia, la forma ídónea y que debió procurar la

Contraloría era notiftcarme en el COIBA"

Tamb¡én   ind¡ca   que  se   le   deb¡Ó  des¡gnar  apoderado   de   ofic¡o  de   conform¡dad   con
artículo  49  de  la  Ley  610  de  2000,  pues  el  correo  que  menc¡ona  el  Despacho  no  era
suyo  y  además  no  contaba  con  acceso  a  d¡spos¡t¡vos    electrónicos  estando  pr¡vado  de
'¡bertad,

_o_a)Jg

Nl  rgspecJ!o   af}ml;uNe:|   "En   esta   l€cI!ra   €s   ey!qept€   l,a   v¡?la_C!fr _ _:l_L!:e_r_e_C_h: ^d_eJ^dL:Íe_n£S^ar_y.' ¿;t-rirdiáJJn,-¡iááná¿se necesar¡o declarar la nul¡dad de_ lo actuado.y noF¡fic3r:e_ _e_n `!e_b!!:a_:.f.::mJa^
-:I"-Á;i;-J::''I;iáíá'áó-; `;-a-rá--prQceder  a  presentar  m¡s  argumentos  de  defensa  y  solicitud  de

prueba."

Para   sustentar  la   nul¡dad   propuesta,   el   señor  Carlos  Evelio   Herrera   Garc,'a   retoma   los
artículos   36,   37   y   38   de   la   Ley   610   de   2000,   teniendo   en   cuenta   la   mod¡ficación
introduc¡da  por el  Decreto 403 de 2020

Aprobado 7 de julio de 2014
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Para  conclu¡r el  acáp¡te  que  t¡ene  que  ver  con  la  nul¡dad,  hace  referencia  a  las  sigu¡entes

pruebas:

"Sol¡c¡to tener como, pruebas, las documenta/es obrantes en el próceso.

SolíF¡to s.e_oficie. a! COIBA _!e P¡caleña para que rem¡ta cert¡f¡cac¡Ón, s¡ para  la época en que se
em¡te el Auto de imputacióf,, me encontraba reclu¡do en ese centro penitenc¡a;¡o.

S.€ ÓfiF¡e _y cePi_fi!qu_e_pf,r paPe del COIBA Picaleña, s¡ para el momento de exped¡ción del auto de
iiTiputac¡Ón, CARLOS EVELIO HERRERA GARCIA, cc,ntaba con  un computado~r o un móv¡l dentro del
centro penitenciar¡o."

CONSIDERANDOS

En  este  caso  particular,   luego  de  resumir  argumentos  propuestos  por  el  señor  Carlos
Evel¡o  Herrera,  al  Despacho  no  le  queda  otra  vl'a  que  rechazar  la  nulidad  propuesta  por
extemporánea,  ten¡endo  como  fundamento  jurl'dico  la  Ley  610  de  2000  que  al  respecto
sPFHT  "ARIICíJLO 38. .TEFMIN.P PARA PROPONER NuriDADES,  <ver N;tas de v¡g¿nc¡a>
Po_!.rér  proponer:e cpysales dF.nul¡daq  hasta  antes ge. proferirse el fallo defin¡tivo.  En  la  r:spect¡va
sro_l¡citu! se  prec¡sa.:á..la .ca!sal  ¡pyf,c?da y s.e expondrán  las razones que la sustenten.  SÓlo s'e podrá
fo,:,mular   ?fra   sol¡c¡tud   de   nul¡dad   por   la   m¡sma   causal   por   hechos   poster¡ores   o   por  'causal
d¡ferente.i'

De   otra   parte   el   Consejo   de   Estado,   Sala   de   lo   Contencioso   Admin¡strativo,   Sección
Primera,   med¡ante  el   fallo   profer¡do  el   dl'a   11   de   marzo  de   2021   con   ponencia   de   la
Magistrada       Nubia       Margoth       Peña       Garzón,       en       el       proceso       con       rad¡cado
25000234100020160247601  manifestó lo sigu¡ente:

"_E.!_ !9_3tinf_pt:ra  ,/9  presurta  vi?!ac!Ón  a_ _los  p_r!nc¡pios  de  ¡gualdad,  segur¡dad  juri'dica  y  deb¡do

Pnr2f€S.Or,rrm^a.n.¡^fe:,t_!  .q^ue.  lOS   ?ftl'CylOS   38_y__53   de   l_9_  Lei   610,  -así  -como   á   Conceáto  -;ái.
8_0112EE5P539 _del .1q  de  sept¡embre  de  2009,  exped¡do  ior  la  óficina  Juríd¡ca  de  li-t:ánt¡J;¡ia
G_e_n^fr_a_lL_df_ Ja _5ee!b!¡ca,  son  Fo¡nc¡dentes 3.l .esfa_blecfr que  las sol¡c¡tudes de  nul¡dades  no -pJóá;h
pJrf:!e_pL!a_r_se_ €n  el   pro.cF.so  .de  respons.a_P¡l.¡dpg_  fisFa!   con   poster¡oridad  a  que  se  prof¡era' el  fallo
defin¡t¡vo, esto es,  el fal/o de responsab¡l¡dad f¡scal de pr¡n;era ¡nstanc¡a.''

Y agrega posteriomente la Sección Primera del Consejo de Estado en la presente sentencia:

[. . .] considera el Tribunal que no se vulneraron los derechos al debido proceso o defensa del señor Juan Pablo
Luque LuqTe, en el trámite de la solicitud de nulidad que radicó ante la Contraloría, con posterioridad al fallo
de primera mstancia, por éuanto: i) confome a lo prescripción especia1 (artículo 109 de la Ley 1474 de 2011),
las nulidades pueden ser propuestas hasta antes de proferirse la providencia que finalmente decide el proceso
de responsabilidad fiscal, esto es, aque11a decisión de fondo denominada fallo con responsabilidad fiscal o sin
responsabilidad fisca1 (art.ículos 52 a 54 de la Ley 610 de 2000), y; ii) en virtud del principio de preclusión, al
no cumplirse con un término previsto en la Ley para deteminada fase procesa19 el proceso debe continuar y el
administrado debe asumir las consecuencias adversas del incumplimiento de la carga procesa1.

Al respecto,  la Honorable  Corte  Constitucional ha indicado  que:  C[El  señalamiento  de plazos para llevar a
cabo uniactó procesal tiene su origen en el principio de preclusión. De suerte que, siempre que se deje vencer
m témmo (o en idéntico sentido,  éste precluya),  sin que la parte cori'espondiente realice un acto debido, el
proceso  indefectiblemente  continuará  su  curso  y  deberán  asumirse  las  consecuencias  adversas  en razón  al
incumplimientó de una carga procesal99

Lo anterior, adquiere mayor relevancia cuando se trata de procesos con un lhite temporal de competencia en
su  resolución  de  fondo,  verbi  gratia  el  de  responsabilidad  fiscal,  en tanto  de  uegarse  a habilitar  (comÓ  1o
sugiere el demandante) 1a posibilidad de interposición de solicitudes de nulidad, en cualquier etapa posterior
al  fallo,  podrían  cónvertirse  tales  peticiones  en mecanismos  dilatórios  del próceso,  con  el  riesgo  que  esÓ
traería a la justicia y el  esclarecimiento  de la verdad en  casos  como  el conocido por la Contraloría bajo  el
radicado  RFO1890  de  2011,  en  el  que  se  investigaban  conductas  posiblemente  atentatorias  del  patrimonio
públicÓ  [. . .],,.

No   obstante   la   ant:erior   precisión   el   Despacho   retoma   lo   manifestado   por   la   Corte
Constitucional     en     la     Sentencia     SU-620/96,     donde    destaca     que    el     proceso     de
responsab¡lidad   fiscal   debe   conducir  a   obtener   una   declaración  jurídica   en   la   cua'   se

Apróbado  7 de julío de 2014
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pres¡de  con  certeza  que  un  determ¡nado  serv¡dor  públ¡co  o  part¡cular,  debe  cargar con  las
consecuencias  que  se  der¡ven  de  su  gest¡ón  fisca'  irregular,  reparando  el  daño  causado
con su conducta do'osa o gravemente culposa.

Ahora  bien,  en  lo  que t¡ene  que ver con  el  proceso  de  not¡ficac¡ón  del  auto  de  imputac¡ón
de  responsab¡l¡dad fiscal  número  OO5  del  12 de  marzo  de  2021,  obra  en  el  proceso  al  fol¡o
162.el  oficio  con  radicado  CDT-RE-2021-00001-595  de'  15  de  abr¡l  de  202,  ten¡endo  como
rem¡te al  señor Carlos Evel¡o  Herrera  García,  donde se advierte  lo s¡gu¡ente:

"Ref. Su ofic¡o CDT=140-CDT:RS-2021-00001275 de fecha 2021-03-17 -Rad112-069-017

Respetada doctora Andrea Carol¡na

Respetuosamente  me  perm¡to  ¡nformar que desde  el  di'a  19  de dic¡embre de  2018,  me encuentro
reclu¡do  en  este  Centro  Pen¡tenciario  COIBA  P¡caleña,  mot¡vo  por  el  cual  se  me  hace  ¡mpos¡ble
presentarme dentro de  los c¡nco  (5)  di'as   a  la  not¡f¡cac¡ón  que  rec¡bí hoy  14 cle  abr¡l   de  2021,  di'a
de v¡sitas y que me lo trajo m¡ hermana.

Por últ¡mo doctora Andrea  Carol¡na,  qu¡ero solic¡tarle con todo  respeto que el Auto de lmputac¡Ón
No.  005  de  fiecha  12  de  marzo  de  2021,  me  sea  not¡ficado  en  este  establecim¡ento  para  poder
sol¡c¡tar la  llamada correspondiente con  mi  nuevo abogado  para cuadrar honorar¡os y así él  pueda
ejercer la deb¡da defiensa.

Para   efiectos   de   not¡ficac¡Ón   téngase   en   cuenta   el   centro   carcelar¡o   y   pen¡tenciar¡o   COIBA
PICALEÑA, estructura  l, Pat¡o 12, o al correo affc,uz5@gma¡l.com.

Agradezco de antemano su val¡osa atenc¡Ón y colaborac¡Ón a la presente.

De la señora Secretar¡a General,

cH] R£os EMÉ[Jio #£r,AEffi GARc:+A
CC.  1.111.452.068,,

Teniendo  en  cuenta  el  anter¡or  memorial,  la  Secretaria  Genera'  proced¡ó  a  notificar el  día
16  de  abr¡l  de  2021  al  señor  Carlos  Eve'io  Herrera  Garci'a,  al  correo  aLsaguz5@gmail,com,
adN;rrTjígndo lo stqri+€mNe'. "Lo anterior en cumpl¡miento a  lo establec¡do en el artículo 4 del decreto
491  de  2020,  razón  por la  cual  la  not¡ficación  quedará  surt¡da  a  part¡r de lg fecha y hora  en  que el
adm¡n¡strado  acceda  al  acto  adm¡nistrat¡vo,  fiecha  y  hora  que  cert¡ficará  la  empresa  de  serv¡c¡o
po5fa/,,  (Folio  163)

De  conform¡dad  con   lo  anter¡or,  ``El  serv¡c¡o  de  envíos  de  Colomb¡a  472'',   mediante  el
cert¡ficado  E44305385-S, deja constanc¡a que la fecha de envío y entrega  del correo fue el
16  de  abril  de  2021  a  las  19:05  GMT., y  la  fecha  de  acceso  al  contenido fue  el  16  de  abri'
de 2021  a  las  19:48 GMT,,  con  D¡recc¡ón  IP:  186.0.72,72 (folio  164)

Así las  cosas,  teniendo  en  cuenta  que  el  anterior  memorial  es  absolutamente  claro  en  las
¡nstrucciones  que  imparte,  bajo  el  pr¡nc¡p¡o  de  la  buena  fe  la  Secretaria  genera[  cons¡dera

que    el    proceso    de    not¡ficac¡ón    se    realizó    en    debida    forma    y    ante    la    falta    de
pronunciam¡ento  del  señor  Carlos  Evelio  Herrera  García,  proced¡ó  a  dejar  la  constanc¡a
secretar¡al   que   no   presentó   argumentos   jurídicos   frente   al   auto   de   imputac¡ón   de
responsabilidad fiscal.

Así  m¡smo  y  de  conform¡dad  con  lo  ped¡do  en  el  memorial  antes  menc¡onado,  una  vez
proferido  el  respect¡vo  fallo  con  responsab¡l¡dad  fiscal  OO9  del  30  de  sept¡embre  de  2021,
el  Despacho  ordenó  la  not¡ficac¡ón  personal  al  señor  Carlos  Evel¡o  Herrera  García,  en  el
Centro  Carcelar¡o  y  Penitenciar¡o  COIBA  PICALEÑA,  estructura   l,   pat¡o   12  o  al   correo
electrónico asaguz5@gma¡l.com
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En   respuesta   al   anterior   pronunc¡amiento   obra   al   folio   197   del   exped¡ente   el   correo
electrónico  enviado  a  la  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,

por la  abogada Adriana  Sánchez Guzmán,  el  día  13  de  octubre de  2021  a  las  15:45  donde
manffiesta  lo s¡gu¡ente:

"Señores

Secretari'a General
Contralc,ría  Departamental del Tolima

He  rec¡b¡do  en  m¡  correo eleclrónico  asaguz5@gmail.com_,  arch¡vos  correspond¡entes a  un  proceso
de responsab¡lidad fiscal donde aparecen var¡os sujetos procesales.

Respetuosamente  debo  informarles,  que  este correo es  Para  m¡  uso  personal y  no  esta  habil¡tado
para recib¡r correspondenc¡a de otras personas.

Observo que los dócumentos corresponden a  un fallc, con  responsabilidad y yo no hago parte de el
como   procesada   o   apoderada,      En   cons¡derac¡Ón   a   lo   de/¡cadci   de   la   not¡f¡cación   que   ¡mplica
garapt¡zar. el  derecho  de  defensa  de  los  vinculados,  man¡f¡esto  que  no  puedo  aceptar  ninguna
notificación anterior o actual para cua/quiera de los sujetos procesarles que aparecen v¡nculad;os en
el  proceso.  En  consecuencia  sol¡c¡to  se  proceda  a  not¡ficar  a  los  ¡mpl¡cados,  en  la  direcciones  o
correos  electrónicos  d¡ferentes  al  mío  (asaguz5@gma¡l.com),  que  aparezcan  cons¡gnados  en  el
exped¡ente de responsab¡l¡dad f¡scal que se relaciona en el correo como 112-069-2017''

Se  trata   entonces   de   un   documento   que  fue   aportado   al   proceso  cuando  ya   habían
transcumdo  casi  seis  meses  (177  días)  contados  a  part¡r  del  16  de  abril,  fécha  en  la  cual
se envió el  auto de imputac¡Ón al  anterior correo,  s¡n  que su titular se  hub¡era  pronunciado
al  respecto,  conoc¡endo de la  ¡mportancia  del  auto entregado y de los tiempos perentorios
para   que   el   presunto   responsable   fiscal   h¡c¡era   su   pronunciam¡ento,   máxime   cuando
advierte ostentar la cal¡dad de abogada.

Posterior  a   la   radicac¡ón  del   anterior  correo  concurre  a   la   Secretaria  General   el   señor
Carlos   Evel¡o   Herrera   García   a    rec¡b¡r   notif¡cac¡ón   personal   del   fallo   OO9   del   30   de
sept¡embre,   hac¡endo  uso  del   recurso  de  reposición  y  en  subsid¡o  apelación  e  indus¡ve

proponiendo nul¡dad en fóma extemporánea.

Así las  cosas,  para  el  Despacho  no  resulta  de  buen  rec¡bo  el  pronunc¡am¡ento  que  hace  la
abogada  Adriana  Sánchez  Guzmán,  cuando  advierte  de  forma  tardía  a  este  órgano  de
control  la  ¡rregularidad  ocurrida  con  su  correo  electrónico  y  además  no  aporta  ninguna
evidencia  que demuestre  haber acud¡do  a  la  act¡v¡dad jurisd¡ccional  del  Estado  para  poner
en  conoc¡m¡ento est:os hechos.

Tampoco   se   respalda   la   pos¡ción   adoptada   por  el   señor  Carlos   Evelio   Herrera   García
cuando  admfte  conocer  sobre  la  exped¡ción  del   auto  de  imputac¡Ón  de  responsabilidad
fiscal,  al  parecer aporta  un  correo  electrónico  para  que fuera  not¡f¡cado y ahora  pretende
sacar ventaja  de  la  s¡tuación,  desconoc¡endo  el  anterior correo,  no  obstante  hacer  uso  del
mismo sin  ser su titular.

Por    lo    anterior    la    Direcc¡Ón    Técnica    de    Responsab¡Iidad    F¡scal    de    la    Contraloría
Departamental   del   Tolima,   ordenará   en   él   presente   proveído,   compulsar   cop¡as   a   la
Fiscalía   General   de   la   Nación   Secc¡onal   TÓl¡ma,   para   que   se   investigue   los   pós¡bles

pun¡bles  en  los  qué  hub¡eren   pod¡do  incurrir  la  abogada  Adriana  Sánchez  Guzmán  y  el
señor Carlos  Evelio  Herrera  García,  para  IÓ  cual  se  remmrá  copia  del  presente  proceso  en
medio  magnét¡co,

Igualmente,  en  el  trámite  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  deben  observar  todas
las  garantías  sustanciales  y  procesales  que  infórman  el  debido  proceso  consagrado  como
derecho  de  rango  Constituc¡onal  en  el  ariículo  29  de  la  Carta  Política,  motivo  por el  cual  el
Art¡culo  36  de  la  Ley  610  de  2000  establece:   "Cáu5a/es  c/e  M/y¡dad,'  5bn  cau5a/es  c/e
nulidad en el proceso de responsab¡/¡dad fiscal /a fa/ta de competenc¡a del func¡onar¡o para
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con.ofer  y  f?//er,   la  _v¡o/pc¡_Ón   de/   derecho  de  defensa   del   imp/¡cado;   Q  la   comprobada
e¥¡stencia  de  irregular¡dades  sustanc¡a/es  que  afecten  e/  debido  proceso.  La  nul¡dad  será
decretada por el func¡onar¡o de conoc¡m¡ento clel proceso'' (...).

Inic¡almente se adv¡rtió que en  el  proceso de  responsabil¡dad fiscal  las nul¡dades a  petic¡ón
de  parte  solo  proceden  hasta  antes  del  fallo  de  conformidad  con  el  artículo  36  de  la  Ley
610   de   2000,   s¡n   embargo   el   Despacho   siendo   absolut:amente   garant¡sta   y   bajo   el
entend¡do que el  anter¡or auto  no  ha  cobrado firmeza,  como  quiera  que aún  hay recursos
por  atender,  procederá~de  oficio  a  decretar  la  nul¡dad  del  fallo  OO9  del  30  de  septiembre
de  2021  y  en  consecuencia  ordenar  la  notificación   personal  'del  aut:o  de  ¡mputac¡ón  de
responsabilidad  fiscal  OO5  del  12  de  marzo  de  2021  al  señor  Carlos  Evel¡o  Herrera  García
del,   garantizando  de  esta   forma   una   eventual   v¡olación   del   derecho  a   la   defensa   del
presunto  responsable fiscal.

De  ¡gual  manera  establecé  el  artículo -37,  sobre  (...)"Saneám,-en£o  de  Wff/,-dad'es,  fn
cua/qu!er  etap.a_ del   prgcesp  €n   que  e/  func¡onar_¡o   adv¡erta   que  ex¡ste  alguna   de   /as
causa.les  previstas en  e/  artículo antfr¡or, decretará  la  nulidad total  o  parc¡al  áe  /o actuado
ep  el  mf,me.nFo en  qi!E s€ prEsentó  la  causai y ordenará  que se  repónga  ia actuación  que
deper.de  .del.   aclQ   dec/arado   nu/_o,   para   que   se   subsane   /o   afieáado.   Las   pruébaS
pract¡cadas legalmente conseNarán su plena val¡dez."  (...)

De  conformidad  con  lo  anter¡or  y  en  aras  de  asegurar  las  garantías  propias  del  deb¡do
proceso,   de   una   recta   decisión,   preservando   la   libertad   y   la   seguridad   juríd¡ca,   Ia
¡mparc¡a'idad   y   objetividad,   así   m¡smo   establec¡endo   que   los   presuntos   responsables
fiscales   sean   rodeados   de   las   garantías   procesales   durante   la   ¡nvest¡gación   y   que   el
decret:o  y   la   práctica   de   pruebas   respete   el   deb¡do   proceso,   la   Direcc¡ón   Técnica   de
Responsabilidad  F¡scal, en virtud-de  lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO     PRIMERO=     Decretar    de     ofic¡o     la     nulidad     a     partir    del     Fallo     con
Responsab¡Iidad  Fiscal  OO9 dél  30 de septiembre de 2021,  inclusive este,  en  el  proceso con
rad¡cado   112-069-017  que  se  tramita   ante  'a  Adm¡n¡stración   Municipal   de  Villahermosa
Tol¡ma, de conformidad con lo expuesto en  'a  parte considerativa del  presente proveído.

ARTICULO  SEGUNDO:   Las   pruebas   legalmente   decretadas  y  practicadas   dentro   del
presente  proceso conservaran  su  plena validez,  conforme  lo señalado  en  el  artículo  37  de
la  Ley 610 de 2000.

ARTICULO  TERCERO.  Compulsar  copias  a  la  F¡scalía  General  de  la  Nac¡ón  -  Seccional
Tolima,  para  que se  ¡nvestigue  los  pos¡bles  punibles en  los  que  hubieren  podido  incurrir la
abogada  Adr¡ana  Sánchez Guzmán y el  señor Carlos  Evel¡o  Herrera  García,  para  lo  cual  se
remitirá  copia  del  presente proceso en  med¡o  magnét¡co.

ARTICULO      CUARTO.      Ordénese      subsanar      la      actuación      afectada,      notificado
persona'mente   a'   señor   Carlos   Evelio   Herrera   García,   identificado   con   'a   cédula   de
ciudadanía  1.111.452,068,  del  Auto  de  lmputac¡ón  de  Responsab¡l¡dad  FiscaI  OO5  del  12
de  marzo  de  2021,  en  la  Calle  44A  No.  5-68,  Barr¡o  P¡edra  P¡ntada  Alta,  Ed¡ficio  Alta  Vista
2, Apartamento 301  de la  c¡udad  de lbagué, teléfono 3152501849.

ARTICULO  QUINTO.  Notif¡car  por  estado  el  presente  aut:o  a  las  s¡gu¡entes  personas:
Carlos   Evelio   Herrera   García,   ident¡ficado   con   la   cédu'a   de   ciudadanía   número
1.111.452.068,  en  su  condic¡Ón  de A'calde  Munic¡pal  de Villahermosa Tolima  para  la  época
de  [os  hechos y al  señor Juan  Sebastián  Montenegro Aramendiz,  identificado  con  la
cédu'a  de c¡udadanía  número  1.110.586.113,  estudiante adscrito al  Consultorio Juríd¡co de
la   Univers¡dad   Cooperativa  de  Colombia   Sede  lbagué,  en  su   calídad   de  apoderado  de
ofic¡o   del   señor  Augusto   Flórez   Lozano,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía
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número  79.644.352,  quien  ejérc¡Ó  como  Secretar¡o  de  Hacienda  de  este  mun¡c¡p¡o  para  la
époCa  de  los  hechos y  al  abogado  Francisco Yesid  Forero González,  en  su  cal¡dad  de
apoderado  de  confianza  de  la  compañía  ``La  Previsóra  SA.'',  hac¡ér,doles  saber que  contra
el  presente auto no procede recurso alguno.

ARTICULO SEXTO.  Remítase a  la Secretaría General y Común para lo de su competenc¡a

NOTll=ÍQUESE, COMUNIQUESE  Y   CÚMPLASE

D¡rect:or Técn¡co  de  RespónsabiI¡dad  Fiscal

HERM
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